
Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Maria Bosneaga

Recurrida: Instituția Prefectului — Județul Constanța — Serviciul Public Comunitar Regim Permise de Conducere și 
Înmatriculare a Vehiculelor

Cuestión prejudicial

¿Se opone el artículo 110 TFUE a que se establezca, conforme al artículo 4, letra d), del Decreto ley con carácter de urgencia 
no 9/2013, la obligación de pagar el timbre medioambiental por los automóviles de ocasión procedentes del espacio 
comunitario, con motivo de la inscripción de la primera transmisión de derecho de propiedad sobre un automóvil usado en 
el caso de automóviles respecto de los cuales los tribunales han ordenado bien la restitución del impuesto especial por los 
turismos y automóviles, del impuesto de contaminación para automóviles o [del] impuesto sobre emisiones contaminantes 
procedentes de automóviles, bien la matriculación sin el pago de tales impuestos? 

Petición de decisión prejudicial planteada por la Curtea de Apel Constanţa (Rumanía) el 21 de mayo 
de 2015 — Dinu Antoci/Instituția Prefectului — Județul Constanța — Serviciul Public Comunitar 

Regim Permise de Conducere și Înmatriculare a Vehiculelor

(Asunto C-236/15)

(2015/C 270/18)

Lengua de procedimiento: rumano

Órgano jurisdiccional remitente

Curtea de Apel Constanţa

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Dinu Antoci

Recurrida: Instituția Prefectului — Județul Constanța — Serviciul Public Comunitar Regim Permise de Conducere și 
Înmatriculare a Vehiculelor

Cuestión prejudicial

¿Se opone el artículo 110 del Tratado [de Funcionamiento] de la Unión Europea a que se establezca, conforme al artículo 4, 
letra a), del Decreto ley con carácter de urgencia no 9/2013, la obligación de pagar el timbre medioambiental por los 
automóviles de ocasión procedentes del espacio comunitario, con motivo de la inscripción en los registros de la autoridad 
competente, conforme a la ley, de la adquisición del derecho de propiedad sobre un automóvil por su primer propietario en 
Rumanía y de la asignación de un certificado de matriculación y de un número de matrícula? 

Recurso de casación interpuesto el 22 de mayo de 2015 por RFA International, LP, contra la sentencia 
del Tribunal General (Sala Segunda) dictada el 17 de marzo de 2015 en el asunto T-466/12, RFA 

International, LP/Comisión Europea

(Asunto C-239/15 P)

(2015/C 270/19)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: RFA International, LP (representantes: B. Evtimov, lawyer, Prof. D. O’Keeffe, Solicitor, y E. Borovikov, lawyer)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea
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Pretensiones de la parte recurrente

La recurrente solicita al Tribunal de Justicia que:

— Anule la sentencia del Tribunal General.

— Dicte una sentencia final basada en los motivos formulados en el recurso de anulación de la recurrente en el momento 
procesal oportuno, y anule parcialmente las Decisiones impugnadas en primera instancia.

— Con carácter subsidiario, devuelva el asunto a Tribunal General para su reexamen.

— Condene en costas a la Comisión.

Motivos y principales alegaciones

La recurrente alega que el Tribunal General ha infringido el Derecho de la Unión Europea al analizar en su sentencia los 
motivos del recurso de la siguiente manera:

— El Tribunal General realizó incorrectamente su valoración jurídica de la postura de la Comisión respecto a la relevancia 
de una entidad económica única (un departamento de ventas integrado del fabricante exportador, situado fuera del país 
de exportación) a efectos de la aplicación del artículo 2, apartado 9, del Reglamento del Consejo (CE) no 1225/2009 (1) 
(en lo sucesivo, «Reglamento antidumping básico») e incurrió en error de Derecho al no resolver sobre las alegaciones de 
la recurrente basadas en la jurisprudencia recaída en el asunto Interpipe and Nikopolsky, lo cual afectó al derecho de la 
recurrente al control jurisdiccional.

— El Tribunal General incurrió en error de Derecho también al valorar la jurisprudencia que examinó, al imponer la carga 
de la prueba referente a la amplitud del ajuste —con arreglo al artículo 2, apartado 9, del Reglamento antidumping 
básico— a la parte interesada que alega que el ajuste es excesivo debido a la existencia demostrada de una entidad 
económica única.

— El Tribunal General incurrió en error de Derecho al declarar que la existencia de una entidad económica única no era 
una cuestión abordada en las Decisiones impugnadas y ante el Tribunal General, y al basar su resolución en la premisa 
de que la desestimación por la Comisión de la existencia de una entidad económica única no formaba parte del texto de 
las Decisiones impugnadas. El Tribunal General no valoró que dicha desestimación por parte de la Comisión se produjo 
durante la investigación para la reconsideración provisional paralela llevada a cabo con arreglo al artículo 11, 
apartado 3, del Reglamento antidumping básico, en relación con las mismas importaciones y abarcando el mismo 
período de investigación.

(1) Reglamento (CE) no 1225/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativo a la defensa contra las importaciones que sean 
objeto de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad Europea (versión codificada) (DO L 343, p. 51).

Petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (España) el 1 de junio de 2015 — Gorka Salaberria Sorondo/Academia 

Vasca de Policía y Emergencias

(Asunto C-258/15)

(2015/C 270/20)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco
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